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Acta Nº 09/2018.  En la ciudad de Montevideo, el  26 de julio de 2018,   se reúne
en forma electrónica el Consejo Científico del Área de Matemática

Presentes:   E. Mordecki, M. Martínez, A. Miquel, F. Cubría (delegada estudiantil)

1. Resolución No. 3  adoptada por la Comisión de Posgrado16/07/2018:
Nota de Santiago Radi solicitando el ingreso a la maestría en matemática bajo la
orientación inicial de Gonzalo Tornaría.
Resolución  de  posgrado:  a)  Se  recomienda  aceptar  el  ingreso  a  la  maestría  en
matemática al estudiante Santiago Radi bajo la orientación inicial de Gonzalo Tornaría.
Teniendo  en  cuenta  que  el  estudiante  es  egresado  de  la  carrera  de  Ingeniería
Eléctrica, faltándole un curso y un examen a rendir para terminar la Licenciatura en
Matemática,  esta  Comisión  considera  que  tiene  formación  equivalente  a  la
Licenciatura en Matemática. b) Se toma conocimiento de que el plan de actividades 
para el próximo semestre consiste en cursar Teoría Ergódica y participar del seminario
de Curvas Elípticas. (4 en 4)

Resolución:  En vista de la  resolución adoptada por la  Comisión de Posgrado,  se
recomienda aceptar el ingreso del estudiante Santiago Radi al programa de maestría
en matemática bajo la orientación inicial del Dr. Gonzalo Tornaría.

(4 en 4)
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